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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C,  primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2020-000519 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 articulo 625 del C G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el 

término para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 del C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que la parte demandada se notificó de conformidad con 

el decreto 806 de 2020 y dentro del término concedido no presentó contestación de 

la demanda, sin encontrarse oposición pendiente que resolver, por lo tanto el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a 

la parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 961.870,52 (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 95 Hoy, 3 DE DICIEMRBE DE 2021 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



72 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00641 

 

1. De conformidad con la solicitud visible a folio 64 que antecede y reunidos los 

requisitos del numeral 2 del artículo 161 del C. G. del P, como se acredita en el 

memorial visible a folio 64, se SUSPENDE el presente proceso por el término de 43 

meses, término que comenzará a contar desde la radicación del memorial. 

 

2. Tener por notificada por conducta concluyente al demandado Juan Carlos 

Vanegas Obando  del auto de apremio de la referencia emitido el 24 de septiembre 

de 2021 (fl.62 y 63) a partir de la notificación por estado de este proveído, conforme 

a lo normado por el inciso 3 del art. 301 del C. G del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 95  Hoy, 3 Diciembre de 2021 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00674 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA  
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 94  Hoy,  2 de DICIEMBRE 2021 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Restitución 2021-00680 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA  
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No 95 Hoy,  3 de DICIEMBRE DE 2021 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Monitorio 2021-00690 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA  
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 95  Hoy,  3 de DICIEMBRE de 2021 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo 2021-00762 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA  
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 95   Hoy, 3 de DICIEMBRE DE 2021 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS
CAUSAS ACUERDO 11-127/18

Bogotá D. C, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Proceso: Ejecutivo Singular 2017-01036

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 286 del 0. G. del P.. se corrige el auto que antecede notificado por
estado el pasado 12de octubre de 2021 en el sentido de indicar lo siguiente:

I) Indicar que el número de proceso correcto es el 2017-01036 y no como
erradamente se indicó.

II) Indicar que la fecha de' mencionado auto es del 11 de octubre y no como
erradamente se indicó.

El mencionado auto indicó lo siguiente: En atención a ¡as manifestación que
antecede, estese a lo dispuesto en auto del 23 de julio de 2021 y 16 de junio del
mismo año en el que se decretó la terminación por desistimiento tácito, tenga en
cuenta que a la fecha no obra prueba sumaña de la diligencia de embargo y
secuestro de los bienes muebles.

En lo demás la providencia pennanece incólume.

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE

LIDA WÍAGNOLIA AVILA VASQUE2

JUEZA

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
NOTIFICACIÓN POR ESTADO.

La anterior Droy.idencia se notifica mediante anotación enEstado NoílJZHoy. -0-3 ÜIC. 2I)2F

La Secretaría

ROSA LILIANA TORRES BOTERO
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C,  primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2020-000671 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 articulo 625 del C G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el 

término para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 del C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que la parte demandada se notificó de conformidad con 

el decreto 806 de 2020 y dentro del término concedido no presentó contestación de 

la demanda, sin encontrarse oposición pendiente que resolver, por lo tanto el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a 

la parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 8´624.316 (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 95 Hoy, 3 DE DICIEMRBE DE 2021 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2020-00947 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Con fundamento en el memorial obrante (fl. 37), se acepta la renuncia al poder 

que le fue conferido a la  abogada NAYIB FAUSTO CASTAÑEDA LOZANO quién 

fue reconocida como apoderada de la parte demandante.  

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

2. Aceptar, el poder allegado a (fl. 42), del abogado SERGIO FERNANDO 

CASTELLANOS MANTILLA, para los efectos legales del mismo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 95 Hoy, 3 DE DICIEMRBE DE 2021 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C,  primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-01040 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por el apoderado 

de la demandante reconocido en esta causa  y con facultad de recibir de 

conformidad al poder visible a (fl.1) y con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 95 Hoy, 3 DE DICIEMRBE DE 2021 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO:  MONITORIO 

DEMANDANTE: FERRICENTROS SAS 

DEMANDADA: TECNITANQUES INGENIEROS SAS 

RADICACIÓN No.: 1100140030722021003000 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 074/2021 

 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso monitorio. 

II. ANTECEDENTES 

 
 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 

Entre la sociedad demandada y la sociedad demandante se 

celebró contrato de compraventa de mercancía el cual se encuentra 

representado en la factura de venta No 504828 y 505822, al cual mi poderdante 

dio pleno cumplimiento en el despacho y entrega a satisfacción de la mercancía 

a favor de la sociedad demandada. 

El precio establecido como pago de las mercancías 

suministradas se fijó en la suma total de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 

TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($15.803.366) 

soportado en factura de venta No 504828 y 505822. 

Debido a que la factura de venta emitida por el demandante, 

carece del lleno de los requisitos establecidos en el código de comercio, no es 

posible su ejecución por la vía ejecutiva. 

A pesar de los múltiples requerimientos de pago realizados a la 

sociedad demandada, a la fecha no se ha dado el pago parcial de la obligación. 
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2. POSICIÓN DEL SUJETO DEMANDADO 

 
 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 23 de junio de 

2021 (fl. 22), en la que se conminó a la demanda al pago de la suma de: 

$254.898,oo por concepto del valor contenido en las facturas de venta 

aportadas N° 504828 y por valor de $ 15.548.468,oo por concepto del valor 

contenido en la factura de venta aportada N° 505822. 

 
Dicha decisión fue notificada a la parte demandada mediante 

notificación electrónica, de conformidad con lo previsto en el decreto 806 de 

2020., según se desgaja de los documentos obrantes a folios 23 a 24 25 y 26. 

 

Dentro del término legal, sin embargo, la demandada guardó 
silencio. 

 
 

III. CONSIDERACIONES 

 
 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA 

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para 

el proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la 

capacidad procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne 

los requisitos legales. Igualmente se observa que no existe causal alguna de 

nulidad que pueda invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 
2. NATURALEZA DEL PROCESO MONITORIO 

 

Dispuso el legislador procesal a través del compendio más 

reciente –Código General del Proceso-, una nueva especie de proceso que 

tiene por objeto que quien afirme ser acreedor de un crédito de naturaleza 

contractual, pueda solicitar su cobro ante su deudor por medio de la jurisdicción, 

a pesar de no ostentar un documento que preste mérito ejecutivo, con la 

diferencia respecto de estos juicios –ejecutivos-, que si el demandado contesta 

no deber todo o parte de lo que se reputa adeudado, el proceso continuará como 

un declarativo, yendo a la audiencia contemplada en el artículo 392 del C. G. 
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del P.; pero, si guarda silencio o acepta su deuda, se dicta de plano una 

sentencia en la que se le ordene cancelar los rubros esgrimidos en la demanda1. 

Dicho procedimiento se le denomina monitorio. 

 
3. DEL CASO CONCRETO 

 
 

3.1. En el presente evento, justamente, ha invocado ante la 

jurisdicción las demandantes el proceso monitorio, reclamando de su 

demandada el pago del capital que afirma le adeudan, con ocasión del contrato 

de compraventa de mercancía el cual se encuentra representado en facturas, 

que a la fecha la sociedad demandada no ha cancelado. 

 
3.2. Ante tal señalamiento, sin embargo, la parte demandada, 

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demandada. 

 
3.3. Tales supuestos fácticos encajan a plenitud en lo 

contemplado en los artículos 420 y 421 del C. G. del P., de tal manera que se 

impone la consecuencia prevista en los incisos segundo y tercero de esta última 

regla, según los cuales debe dictarse de plano sentencia que acoja las 

pretensiones de la demanda, condenando a la demandada al pago de las sumas 

reclamadas por su contraparte, en los precisos términos reclamados en el libelo 

genitor. 

 
 
 

1 Artículo 421 del C. G. del P. Trámite del proceso monitorio: “Si la demanda cumple los requisitos, el juez 

ordenará requerir al deudor para que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la 

demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará personalmente al deudor, con la 

advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos y 

constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de 

los que se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en la forma señalada, se 

declarará terminado el proceso por pago. 

Si el deudor notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se refiere este artículo y se proseguirá la 

ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306. Esta misma sentencia se dictará en caso de oposición 

parcial, si el demandante solicita que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. En este evento, por la parte 

objetada se procederá como dispone el inciso siguiente. 

Si dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero el demandado contesta con explicación de las razones 

por las que considera no deber en todo o en parte, para lo cual deberá aportar las pruebas en que se sustenta su 

oposición, el asunto se resolverá por los trámites del proceso verbal sumario y el juez dictará auto citando a la 

audiencia del artículo 392 previo traslado al demandante por cinco (5) días para que pida pruebas adicionales. 

Si el deudor se opone infundadamente y es condenado, se le impondrá una multa del diez por ciento (10%) del 

valor de la deuda a favor del acreedor. Si el demandado resulta absuelto, la multa se impondrá al acreedor. 

PARÁGRAFO. En este proceso no se admitirá intervención de terceros, excepciones previas reconvención, el 

emplazamiento del demandado, ni el nombramiento de curador ad litem. Podrán practicarse las medidas 

cautelares previstas para los demás procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del acreedor, proceden 

las medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos” 
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Por lo anterior, en acatamiento del principio de congruencia, la 

condena al pago a cargo de la pasiva se impondrá según los precisos términos 

pretendidos por la parte actora en su demanda, esto es, por el monto del precio 

de $15.803.366 por concepto del valor referente a las facturas de venta. 

 
4. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., 

se condenará en costas a la parte demandada. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, Administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 
IV. RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR que TECNITANQUES INGENIEROS 

SAS es deudor de FERRICENTROS SAS. Por la suma de $15´803.366. 

 
 

SEGUNDO: CONDENAR a TECNITANQUES INGENIEROS 

SAS a pagar la suma de $15.803.366. De no realizarse el pago, se proseguirá 

la ejecución conforme a lo establecido en el artículo 306 del C. G. del P. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada; liquídense las mismas por Secretaría incluyendo en ella la suma 

de $979.034 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2021-00194 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Con fundamento en el memorial obrante (fl.44), se acepta la renuncia al poder 

que le fue conferido a la  abogada LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS quién fue 

reconocida como apoderada de la parte demandante.  

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

2. Aceptar, el poder a (fl. 43), del abogado SERGIO NICOLAS SIERRA MONRROY,  

para los efectos legales del mismo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

     Bogotá D. C, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo  2021-00199 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

2. Decretar el embargo de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 

160-39343 y 160-7600, denunciados como propiedad de la parte demandada, 

determinado en el escrito cautelar que antecede. Líbrese el oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Gacheta (Cundinamarca); tómese como 

fuente de información el escrito de medidas cautelares (fl. 45). Una vez se halle 

registrado el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 95    Hoy 3 de diciembre de 2021 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2021-00242 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Con fundamento en el memorial obrante (fl.38), se acepta la renuncia al poder 

que le fue conferido al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS quién fue 

reconocido como apoderado de la parte demandante.  

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C,  primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2021-000312 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 articulo 625 del C G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el 

término para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 del C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que la parte demandada se notificó de conformidad con 

el artículo 292 del código general del proceso y dentro del término concedido no 

presentó contestación de la demanda, sin encontrarse oposición pendiente que 

resolver, por lo tanto el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a 

la parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 1´504.252,05 (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo 2021-00424 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que antecede de fecha  6 de 

Septiembre de dos mil veintiuno (2021) en el sentido de:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de ASOCIACIÓN COPROPIETARIOS TORRELADERA. 

Las siguientes sumas de dinero:  

 

1. por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS $1.997.418 correspondiente a las tres 

cuotas de administración del año 2021, esto es los numerales 37, 38 y 39 del título 

ejecutivo. 

 

2. Sobre el punto segundo a folio 116, por secretaria tramítese en los oficios de 

conformidad con el decreto 806 de 2020. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C,  primero (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2021-00527 

 

De conformidad con las manifestaciones que preceden y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda junto con sus anexos. 

2. CONDENAR, en perjuicios a la parte actora de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 ibídem. 

3. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 94 Hoy, 2 DE DICIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, Primero  (1) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2021-00578 

 

De conformidad con las manifestaciones que preceden y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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en  

 

Estado No. 94  Hoy, 2 DE DICIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

  

 

 


